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15925 ORDEN de 10 de (unto de 1964 por la. que .., cesa
el don Gabriel Solé ViUalonga. Presidente del Tri
bunal qlH ha de fuzgar 1JI cOl'\CurSO-o~08tcwn a la
plaza tÜ ProfefiJr agregado de .Haclenda Públtca
(Se.tema ffMnctero y tributario). de la 'acuitad de
Derecho de lo U"Mr8idad de SanUa.go.

Umo. Sr.s Por Orden de 11 de octubre de t_ (.Bolettn Ofi
cial del Estado- de 30 de noviembre), fue nOmbrado Presidente
titular del Tribunal que ha ele 1uzgar el ooncurso·oposici6n
anunciado, en turno Ubre. por Orden ministerial de 4 de marzo
de 1976 (·Boletín Oflo1al del Estado- de 27 de abrill para pro
n8lón de la plaza de Profesor agregado de .Hacienda Pública
(Sistema nnanclaro ., tr\butarlo).. de 1& Facultad de Derecho
de la Untvenldad de Santiago. el e:rcelent1slmo se60r don Ga
briel Solé Vt1laJonga, y dado el tiempo transcurrtdo atn que por
la Presidencia del mtsmo se haya filado la fecha de presenta·
d6n de 108 opositores para el comienzo d€ los ejercidos. incum
pl1éndose con ello 10 prevenido en el -aJUmo pé.rTafo de la
Orden por la que &e nombró el Tribunal citado.

Elle Minllterlo ha resuello,

Prlmero.-Que el exc:elentts!mo seftor don Gabriel Solé Villa
Ionga cese en la expresada Prestdencta.

Segundo.-Que el excelentisimo seftor don Enrique hentes
Quintana. Presidente suplente del citado TrIbunal. pase a ocu
par la misma.

Lo digo • V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2lD de 1unio de 19B4-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gaclOn,Carmen Vlrglll Bodón,

fimo. Sr. DIrector general de Enseftanza Universitaria.

ORDEN de 28 de ¡unio de 1084 pOr la que •• convoca
coMurao-oJ)Olición para Jo, pTOYlltón d. vacanto
en Ja .lecala de Prolesor88 • Materia. Técnico
Prolutonale. y I'ducadoreJ de Enseñanzas inte
gradas

lImos. Sres.: Fijadas las bases generales de las pruebas se
lectivas a convocar pan ingreso en las Escalas de Profesores
Numerarios y Psicólogos, de Profesores de MaterIas Técnico
Profesionales y Educadores, y de Profesores de Prácticas yAc
th1.dades de EnS'3ftanza9 Integradas, por Orden del Ministerio
de Educac16n 'J Ciencia d' 22 de lunlo de 1984. procede proveer
las vacantes correspondientes a la Escala de Profesores de Ma
terias Técnico-Profesionales y Educadores. de conformidad. con
dichas bases generales.

En su Ylrtud. este Ministerlo de Educación y Ciencia ha
dispuesto convocar las pruebas para la provisión de 32 plazas
de. la Escala de Prote!lores de Materias Técnico-Profesionales
y Educadores. a excePCi6n de las situadas en las Comunidades
Autónomas. con competencias asumidas en materia educativa.

De las plazas convocadas, 23 corresponden a la reserva es
pecial para el personal interino y contratado del cuno 1982-83;
dos a la reserva establecida en el Decreto 2043/1971. de 23 de
Julio; .cinco a la reserva establecida en la Ley 70/1918. de 26 de
diciembre. y dos al tumo U~.

Bases de la convocatoria

l. SlSTEMA SELECTIVO y PiSTRJ.BUCION DE VACANTES

Tod06 los turnos constarán de ).as fases de concurso '1 opo
sición. la fase de pr~t1cas 8610 se realizaré. en los turnos
libre y de Reservas establecidas en el Decreto 204311971. de
23 de lullo y en la Ley 7011978. de 28 de diciembre. .~

l&s plazas convocadas se distribuirl\n por asignaturas ., tur
nos en la forma qUE le indica a continuación:

a) Turno libre (plazas: 2).

Aslgnatu.....,

..Formación empresarial_ •.. .. .
-DibuJo_ .••••.••••.•••• '" " ...•••....••• " ••.. _•••••.•••;
..Tecnología de Metal. '" oO ; .

..Tecnología Electrónica,. '" .•. ••. • .

..Tecnología Administrativa y Comercial oO .

..Tecnología Sanitaria•.•; .•. '" _ oo .

..Tecnologia de ~oda y Confecci6n_ .•..oO ••• 2

b) Turno de TeBelVa establectda en la Ley 1011978,
de 28 de diciembre (plazas: 5).

Asignaturas:

..Form.ac1ón empresarial. ot. ... ... ... ••• ... ... ot. '" :(

•DlbuJo- ...•••••• '" ". ••• ••• ••• .•• ••• ••• ••• 1
..Tecnología de Metal ~ ,. ••• 1
..Tecnología 1!:lectrónie:a- ; oo. a
..Tecnologia Administrativa y Comercia.}. .•. •.• .. .
-..Tecnología Sanitaria....; ... '... ... ... '"
..Tecnologta de Moda y Conteoci6n_ oO .

Pls7.&s
convocadas

el Turno de re!Jerva establecida en el Decreto 2043/
1971. de 23 de julio (plazas: 2l.

Asignaturas:

..Formaci6n empr~arlal- ... 1

..DibuJo- .. :
eTecno1og1a de Metal. . ..
..Tecnología Electr6n1c&>t oo _ '" .oo '" 1
..Tecnología AdminiltraUva :v Comercial. '" '"
..Tecnologfa Sanitaria,. ... ... ... ... ••• '" .•• ...
eTecnolog1a de Moda y Confeccl6n , '"

Las plazas de la reserva estabJectda en el aparta
do el de esta convocatoria serán acumulables a las
de1 turno libre por asignaturas.

d) Turno de reserva especial para el personal in.
terino y contratado en el curso 1982-83 (plazas: 23).

Asignaturas:

eFOrmaci6n empresartal- ... '" ... '" ••. '" ... 2
..Dibujo- '" oO' '" ••• '" ••• ••• ••• 8
..Tecnologia de Metal. ...••.••••..•••.•0· '" •••._ •••••••

.Tecnología Electrón1(l1,lO ••• • _. _ '" ••• 4
..Tecnología Admini.t:rat1va y Comercial _; .,.•_ 10
"Tecnología Sanif;&ria. ••• _•••••••••••_ •••••• _. '" ••• .,.
.Tecnolog1a de Moda. y Confección- ... ... ••. ••• ... •.• .•• 1

n. CONCURSO;OPOSI(."ION LIBRE

1. Condiciones que deben reunir lo, alpirantes.,

1.1 Ser espaftol.
1.2 Estar en posesión o reunir las condiciones para que les

pueda ser expedido el Utulo exlg'.do para el ingreso en la
Escala de Profeso~s de Matartas TéCnico-Profesionales y Edu
cadores de Ensefianzaa Integradas, oonforme a lo establecido
en el Real Decreto 3032/1983, de 9 de noviembre (..Boletln Ofi
cial del Estado~ de 8 de diciembre).

1.3 Tener cumpHdos los dreciocho aftoso
1.4 No padecer enfermedad ni defecto fis1co o psíquico in

compatible con el efercicio de la docencia.
1.5 No hallarse separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administraci6n del Estado. Institucional,
Aut6noma O Local. ni h&1larse inhabilitado para el eJercicio
de las fUflctones públicas.

1.6 Comprometerse a cumplir. oomo requisito previo a 1&
toma de posesión. el turamento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1979. de 15 de abril (eBoletfn Oficial del Estado_
del e).

Las anteriores condiciones deberán ser acreditadas en el plazo
y forma que prevé el apartado 11.2 de la presente Orden.

81 cumpl1miento de las anteriores condiciones se entenderé.
referido a la techa de ftnal1zaci6n del plazo de presentación
de solicitudes.

2. Soltcftudes y pago de derechos.

2.1 Forma.-I.os que deseen tomar p&rte en el presente con
curso-oposición deberén presentar instane:ta pOr duplicado, CI(>n·
forme al modelo que le ad1unta oomo anexo. n de esta Orden.

2.2 Organo a quien se dirigen.-Las instancias, reintegradas
con póliza de 25 peseIM. se dlr\glr6n a la Dirección General de
Penona! y Serviciol del Ministerlo de Educación y etencia. PU
diendo ler presentadas en el Regi'iJtro General del Ministerio
o en cualquier Centro de los previsto. en el articulo ll8 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condi~
dones seftaladas en dicho precepto.

2.3 Plazo de preaentación.-El plazo de presentacl6n de ins
tancia.s seré. de treinta dlas h'bUea, oontadoe a partir del si
guiente al de la publicaci6n de la convocatorla en el ..Boletín
Oficial del Estado-.

2.4 Importe y pago de los derechos.-Para poder participar
en las pruebas selectivas los aspirantes deben justificar haber
abonado. en la Habilitación y Pa¡advrla del Ministerio de Edu
eaci6n y Ciencia Cealle de Aleal'. nWnero 34. Madrid-U} o en
las respectivas Direccionel Provinciales del Departamento. la
cantidad de 2.830 pesetas en concepto de derechos (190 pesetas
por formaci6n de expediente y 2.440 pesetas por derechos de
examenl. .

En todas las instancias deber' figurar el recibo de haber
abonado los derechos O fotocopia compulsada. La Hab1Utaci6n
o, en su caso. las Direcciones Provinciales expedirán un recibo
por duplicado. de los cuales uno deberá unirse a la instancia
y otro entregarse al interesado.

Cuando el pago de los derechos por formación de e:rpediente
y examen se efecttíe por giro postal o telegráfico habré. de ser
dirigido .. 1& Habllltacl6n y Pagaduría del Ministerio de Edu
caci6n ., Ciencia {calle de Alcalé.. 34. Madrid-U} O a las res
pectivas DIrecciones Provinciales.
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Los a"pirantes harán constar en el tsloncillo destinado a
dichos Centro.!. con la mA' ..1 claridad. y preclsión posible, Jos
datos siguientes:

l. Nombre y apellldos.
2. Asignatura.
3. Esca.a.
4. En caso de concurrir por una reserva, especificarla. En

este caso deberá unirse a la instancia de ,oltcUud fotocopia
compulsada del resguardo de haber abonado el giro.

2.5 Defecto en las solicitudes.-5i alguna de las instancias
adoleciera de algún defecto, se requeriré. al interesado. de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez dfu
subsane la falta o acampade los documentos preceptivos, COD
el apercibimiento de que si uf no lo hiciere se archivará su
instancia sin mAs trámi te.

2.6 EITOres en las solicitudeS.-Los errores de hecho que pu
dieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

3. Admt.atón de aspirantes.

3.1 Lista provisional.-Transcurrido el PlazO de presentación
de instancias, la Dirección General de Personal 'Y Servicios haré.
pública en el .BoletiD. Oficial del Estado. la lista Provisional
de admitidos y excluidos por asignaturas.

3.2 Reclamaciones contra la lista provis!onal.--COntra la 111..
ta provisional podrán los interesados interponer, er;l el plazo de
diez dias naturales a partir del siguiente &1 de su publicaci6n
en el .BoleUn Oficial dflll Estado- J ante la Dirección General
de Personal y Semclos, las reclamaciones que estimen oportu·
nas. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley
de Procedimiento Administntivo.

3.3 Lista deflniUva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadae en la resolución por 1& que se apruebe
la lista definitiva de admitidos , es:cluidOl, que igualmente ae
publicará en el .Bolettn Oficial del Estado-.

3.4 Recursos contra la lista def1nitiva.--COntra la resolución
que apruebe la Hsta detiniUva de admitidos y excluidulj, los
interesados podrán interponer recuno de repostción ante la
Dirección General de Personal y Servicios. en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el .Ro
letín Oficial del Estado., según lo dispuesto en el articulo 12e
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4. DesIgnacIón, composicIón :v actuacIón d. los Tribunal••
en la fase de concurso :v opostct,ón.

4.1 Tribunales caUfiéadores.-Publicada la lista provisional
de admitid08 y exclutdN, la Dirección· General de Personal y
Servicial procederé. al nombyoamiento de los Tribunales que na
brán de JuZj'aI' las fases de OQl1curno ., oposición. haciéndose
pública SU oomposld.ón en el .Boletfn Oficial del Estado-. Se
podrán nombrar cuantos Tribunales se juzguen necesarios para
cada asignatura.

4.2 Composición de los Tribunales:

4.2.1 LoI Tribunales estarán constituidos de la forma si
guientel

a) Un Presidente, designado por el Ministerio...de Educaci6n
y Ciencia, entre Catedrátiéos o Agregados de Escuelas Técnicas
Superiores o CatedrlUicos numerarios de Escuelas Universitarias,
Coordinadores de Formación Profesional o Profesores de Mat,e..
rias Técnlco-Profesionales de Centros de Enseñanzas Integradas,
exceptuados los destinados en Cataluda. País Vasco. GaUcia An-
daluQ,ía, Valenda '1 Canaria.. '

b) Cuatro Vocales, de los que doa serán Protesores numera
rios de Escuelas de Maestría Induatrlal y dos Profesores de M&
t-el;ias Técnico·Profesionales de Enseftanzaa Integradas, de la
aSignatura coIT8SpOndiente o, en su defecta. de asignaturas afl.
nes, designados mediante sorteo, debiendo pertenecer cada uno
a una de las dos partes en que a estos efectos se dividirá la re
lac~6n de miembros del Cuerpo y Escala en situación de servicio
actiVO, una vez excluidOS los Profesores destinados en el Pa1e
Vasco, Catalutia, Galkiá, Andalucía, Valencia '1 Canariu.

4.2.2 El sorteo a qUe se refiere la norma anterior se reali
zaré. en la fecha Y.lugar que oportunamente se determine.
mediante anuncio en el .Boletfn Olida! del Estado•.

4.2.3 Por cada Tribuna! titular se designará, por igual pro.
cedlmJento, un Trtbunal suplente.

4.2.. Si en alguno de los miembros del Tribunal se dieran
las circunstancias sedaladas en el articulo 20 de la Ley de
P~ocedimlento AdmJnistrativo, se abstendrá de actuar en el
mlS~Oj en caso contrario, podrá ser recusado de la forma
prevista en el artículo 21 de dicha Ley.

4.3 Constitución de los Tribunales:

4.3.1 Para la constitución de 108 Tribunales será precisa
la asistencia del Presidente titular o, en su caso, del suplente
y de cuatro Vocales, que serán los Utul&re8 o, en su defecto,
los suplentes. La suplencia del Presidente titular se autorizará
por la Dirección General de Personal ., Servielos, la de los
Vocales, por el Presidente que hay. de actuar, teniendo en

cuenta que deberá recaer en el Vocal suplente respectivo a.
en su detecto, en 101 que le sigan, según el orden en - que
figuren en la Resolución que loa haya nombrado.

4.3.2 Sal Yo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponder. a la Dirección General de Personal
y Servicios, una vez constituidos los Tribunal.., sólo podre
actuar los miembros presentes en el acto de constitución, bas
tando. con la asistencia de cuatro_ de ellos para la validez, de
las sesiones.

5. Cuestionarm y desarrollo d8 las fas., a. concurso y
oposición..

5.1 Cuestlonarios.-Los cuestlonarioa sobre loe que versa
rlm las pruebas de 1& fase de oposición serán los 8stablecidoa
para esta Escala , especialización en la Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 22 de lunio de 1964.

5.2 Acto de presentación. sorteo público para determinar
el orden de actuación de los aspirantes y comienzo del primer
ejercicio: '

5.2.1 Los Tribunales anunciarán en el .Boletin Oficial del
Estado., con qumce dlas naturales de antelaCión como minlmo,
la fecha. hora y lugar para eiacto de presentación de los

.opositores.
5.2.2 En &1 mismo acto de presentación, loa opositores po

drán alegar cuantos méritos consideren oportunos" según el
baremo recogido como anexo I de esta Orden, entendiéndose
qUe sólo podrán puntuarse aquellos méritos que se presenten
debidamente justit1<;ad08, de la manera que se determine en
dicho anexo.

5.2.3 ton este' acto de presentaci6n, asimismo, se· realizarA el
sorteo publico para determinar el orden de actuación de ios
aspirantes, teniendo en cuenta que los opositores que se aco
jan a la reserva especial y a la reserva establecida en el De
creto 2043/1971, de 23 de julio. actuarán en primer lugar., Se
anunciará la fecha, lugar y hora para el comienzo del primer
eJercicio de la fase de oposición, uí como 1M normas a que se
ajustará la realización del ejerci.cto práctico. Los anunciol co
rresJ1"ondientes a la celebración de los ejercicios sucesivos se
haran pUblicos en el lugar donde se n~}'o:I.n ceJebrado las prue
bu anterIores, con veintJc~atro horas de anteiación, al menos.

5.3 DesalTOllo:

5.3.1 Concurso.-No seú en ningun c~ú elimInatorio y en
él se valorarán los méritos que concurFan en los aspirantes
con arreglo al baremo recogido en el anexo 1 de esta Orden.
El Tribunal determinará el grado de participación que en su
caso haya de prestar el opositor.

EJ j nbullal c1~bera nacer público en el tabión de anuncios
del Centro donde se celebren ias prudbaS el resuitado de la
valoraciOo de la tase de concurso, al menot¡ con veInticuatro
horas de ante~a(;lon a la in1ciaciOn litfl primer eJelCICiO de la
fase de oposiciOD.

5.3.2 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimien
tos de los aspiJ:ant8S ., constará, necesariamente por este orden.
de los Siguientes ejercicios eliminatortos:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partea. La primera, que a su
vez podrá constar de varias, tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen de conformidad con lo
seña.lado en el apartado 5.2.3 de e~ta lliden. La segunda parte
de este ejercicio consist.irá en la exposición escrita, en el plazo
de dos horas, como máximo. de un tema elegido por el opositor
de entre tres sacados a -la suerte del cuestionario a que se hace
referencia en el punto 5.1 de la'presente convocatoria.

La lectura de los ejercicios será pública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobt&

diE'z puntos y S8 considerará superado cuando se hayan alcan
zado, al menos, cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en
el tablón de anuncios del local donde se celebre la relación de
los aspirantes que pueden realiza.r el segundo ejercicio. Eh esta
relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y
la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.--Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el aspiran~
de entre tres ~acados al azar de los cuestionarios a que se refiere
el punto 6.1 de esta convocatoria. En las asignaturas del área
tecnológica loa Tribunales valorarán la exposición actualizada
de los temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como minimo, para la
exposición del tema, después de haber permanecido incomuni·
cado un tiempo ·máximo de tres horas para su preparación, du
rante las cuales podré. consultar notas, bibliografía, textos y pre
parar el material necesario. La exposición se realizará con las
oportunas especificaciones de metodología, material de motiva
ción, técnica pedagógica orevista a utilizar y su Justificación.
material didáctico a utilizar y su razonamiento, eJercicios práo·
ticos complementarios o problemas previstos, procedimiento de
recuperación previsto, sistema de evaluación '1 bibliografía.

Al término de este ejercicio el Tribunal. hará pública la rel....
ción de aspirantes, en número que no podrá exceder del de pla
zas asignadas al Tribunal. siempre que hayan obtenido cinco
puntos. como mínimo. en la calificación del ejercicio. En esta
relación el Tribunal hará constar la puntuación del ejercicio y
la acumulada.
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En caso 'de qUe al confecdonar esta relación se produjf!sen
eml1ates en la puntuación total, el. Tribunal d~bf1rR. r"golverlos
ate-ndiendo a los criterios que se establecen en el punto 8.2.

5.4 ldenUficación de los aspirantes.-EI Tribunal podré. re·
QUPr1r en cualqUier momento a los aspirantes para que acre
ditpn su id¡;ntidad.

5.5 Llamamiento -Los aspirantes serAn convocados para
cada f"ierLicio mediante iJanll'lmiento único.

s.e Exclusión de los aSiplrflntes -'-51 en cualquieT momento
lIeg"lra a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspl
rantps carece de cualquiera de los requisitos exigidos.•e le
excluiré. de la convocatoria. previa audiencia del interesado,
Y. en su caso. se pasaré: el tanto de culpa a la lurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló.

El TtibuDal oomunicará el mismo día la exclusión a la Direc
ción General de personal y Servicios.

8. Calificación de la, fastJa de concurso y de oposición.

tl.1 La callrtcadón de la fase de concurao se realizarA. as18·
Dandose a cada aspirante los puntos que entre cero y diez le
corr"l;'pondan, con Brreglo al baremo recogido en el anexo l de
esta Orden.

8.2 Cada uno de los ejercicIos de la opostci6n se valoraré.
i~u8 :rnent.e de cero a diez puntos. siendo necesario para apro
bar un minimo de cinco puntos. quedando excluidos los aspi·
rantea que no alcancen esta puntuación como minlmo.

La puntuación de cada. aspirante en los ejercicios de 1~ fase
dop oposlcl6n sprA. la medIa aritmética de las calificaciones de
Wdos los miembros asistentes al Tribunal. Cuando entre las
punluarionf'-Ej otorgadas por los miembros del Tribunal exista
una diferencia de tres o más enteros sentn automáticamente
excluidas 'las calificaciones má'lima y mínima hallándose la
puntuación media entre 1aI calificaciones restantes.

7. Funcionamiento de ltu reservas.-Cada Tribunal, a electos
d~ cubrir las plazas qU'9 se convocan en el Cúncurso-oposici6n,
se ajustaré. a las siguientes normas:

al Si existiese sufidente nomero de oPositores que clJmplan
los requisitos minimos para aprobar entre 101 aspirantes que
ooncurran por las reservas establecidas, tod!lS las plazas de
esta reserva 88 adjudicarán, respectivamente, a dichos oposito
res. cualquiera que sea su puntuación.

b) En el caso de que hubiese plazas para la reserva esta·
blecida en el Decreto 3)4311971, de 23 de tullo, que no- pudieran
ser cubiertas por opositores de dicha reserva, al no existir
suficiente número de aspirantes con la puntuación mlnima
requerida se acumularán a las del tumo Ubre.

cl Las plazas asignadas al resto de 1'e8erVas que no fuesen
adjudicadas DO podré.n 'ter acumuladas a las de ningún otro
turno.

8. LiBea de tlProbado8.

8.1 ,Finalizados los eiercicios, cada Tribunal calificador con·
feccionará. por cada tumo. la correspondiente relación de· aspi·
rantes que hayan superado las pruebas huta el número de
plazas asignadas al mismo. no pudiendó exceder en ningún caso
de dicho número, siendo nulas las proPuestas que lo rebasen.
sin per1ukio de la responsabilidad que pudiera recaer sobre
los Tribunales si asf 'no lo hicieren Esta relaci6n se hará pública
en el tablón d", anuncios del local donde se baya celebrado el
ültimo eiercicio del concurso-oposición y en ella figurarán, "me
nados de mayor a menor puntuaci6n total. acumulados los pun_
tos obtPnidos en el concurso y en la oposici6n.

8.2 En caso de que al confBt'cfonarse la Uata flnica de ap;ro.
badO!l. ta",nto en el ámbito dI'! los Tribunales como por la Direo
dón General de pe'f!l.OnaJ V Servidos. ee produJesen empates en
el toUlI de las ·puntuaciones. é ..tos se I'988lverán atendiendo su
cesivamente 8 los siguientes criterios:

1.- Mayor puntuación en la fase de concurso. _
2.· Mayor edad. A estos efectos, los opositores presentarán

ante el Tribunal una declaración de·su fecha de nacimiento.

, 8.8 TOdos los opositores aprobados deberán presentar ante
e. Tribunal, e'l el lugar, fecha y hora que el mismo 'iei'lllle.
dentro d~ los dos dfas siguientes a la publicación en el tablón
de anuncIOs de la,lista de aprobados, los siguientes documentos:

al Una decla-raci6n turada o promesa, conforme al modelo
del anexo 11] de la pre6Elnte convocatoria. En caso de que
algún aprobado no presentara la cltada declaración lurada en
el plazo previsto, perderá todos los derechos qUe pudIeran de
rivarse de sus actuaciones en el concurso.-oposici6n.

b) Los opo!>ttores presentarán ante el Tribunal, además del
documento seflalado en el párrafo anterior, al, una solicitud
relacIonando, por ordp,n de preferencia, 108 Centros a los que
desearian ser destinados, conforme al modelo del anexo IV de
la presente convocatoria.

8.4 ,El Ministerio de Educación y Ciencia publicarA. en el
.BoleUn Oficial del Estado,. la Orden con las listas únicas de
aprobados por asignaturas.
. Los destinos que se les adjudique como funcionarios en prác

ticas tendrán carácter prOVisional, estando los opositores abll·

gados a partIcipar en los siguientes concursos de tT8~lados que
se convoquen hasta obtener un destino definitivo dentro del
á.mbito territorial del Mi:'listerio de Educación y Ciencia.

9. Incompatibilidades -Cuando se trate de la misma Escala
r especialización, los opositores que concurran en una de 186
convocatorias especif!c 'lS no podrán partiMpar en las restantes.

La presentación por uno de los tumos establecidos en la
presente convocatoria es tllcomp9.tlble con la cdhcurronCili por
los restantes turnos.

Los opositores que superen el concurso-oposidón en. dos o
más asignaturas. debe1'án optar por una de ellas. En caso de
no manifestar esta opción. serán nombrados en una sola de las
especializaciones y, en su caso, asignaturas.

10. Fase de prácticas.

10.1 Las l)rácticas tendrA.n par objeto la valoraci6n de 'as
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la
fase de oposición. Se realizarán en loe d8!lttnos provisionales
qUe les hayan correspondido, con desempefio de la función do
cente con plena validez académica y educativa. La duración de
las mismas no podrá exceder de seis meses.

10.2 Las prádicas Se califlcaré.n con -apto.o ano apto... A es
tos fines se des;gnará una Comisión calificadora constituida por
el CoordinAdor provincial de Formación Profesfonal'que tenga
a su car~o el CE'ntro, ('amo Presidente, y como Vocales, el Di
rector del Centro, el Jefe de Estudios y el Jefe del DePartamento
a que el funcionario en -prActicas esté adscrito.

10.3 La· duración concreta de la fase de prácticas..asi como
la. oomposlción de su Comisión calificadora, se seAalará en la
Resolución reguladora de dicha fase de préct1cas.

10.4 5i la calificación resultase .no apto.. , el aspirante po
dré. reaUzar de nuevo las -pBcticas.por una sola vez.

11. Relación de aprobado, y pNl,entactón de documentos.

11.1 Una vez superada la fue de prActicas. por la Direc·
ción General de Personal y ServlciOl le procederá a publicar
en el .Boletin Oficia) del Estado- lu relackmes de aprobados
en el concureo-oposi~n.

11.2 Los functonárlos en prictlcas a que 88 refiere el apar·
tado anterior. para. poder ser nombrados funcionarios de ca
rTera, habri.n de presentar, dentro del plazo de treinta dfas
hé.bi1es. en el Registro General del Ministerio de Educación y
Ciencla, o por e::ualquiera de 101 medlOl aeAslados en el ar
ticulo ee de la Ley de Procedimiento Adm1nistrattvo, los si
guientes documentos:

al Certificado de nacimiento del Registro Civil correspon
diente.

bJ TItulo académico alegado para tomar parte en el con
curso-oposictón. 51 este Utu10 bubiese .ldo ya expedido, se
jU6t1ficará por un testimonio notarial o por UDa fotocopia com
pulsada por la Oficina de Tasas del Departamento, en curo
pHmlento de lo dispuesto en la Re8oIuc1ón de la Subsecretaria
de 30 de septiembre de 1974 (.Bolettn Oficial del Estado:o de
17 de octubre). Cuando el expediente para la obtención del
Utulo estuviese en tramit&c1ón y no hubiese sido. a'Cm aquél
expedido, se lustificará este e-xtremo mediante una orden su
pletoria de la Secc1ón de Títulos del Departamento correspon
diente O por una certificación académica acreditativa de haber
(LPT'Oh.8do todoe los estudios necesarios para su expedición, oon
indicadón de 1& convocatoria en que 18 terminaron, asl como
el resguardo o fotocopia compulsada del recibo acreditativo de
haber realizado el pago con-espond\ente a los derechos.

e) Certificación de no padecer enfermedad ni defecto· ftsico
ni psíquico lncompatlble con el ejercicio de la ensef¡anza, npe
dido pOr las Direcciones de 1á Salud de las Direcciones Terri
toriales del Ministerio. '1e Sanidad y Consumo.

dJ Declarad6n Jurada de DO haber sido separado de nin·
gún Cuerpo de la AdminlstraciOn del Estado, institucional o
loca). en virtud de e-xpedlente disciplinario y de no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones pOblicas.

el Quienes no sean espattoles de origen e igualmente los
espa'f\oles casados con naCIonales de otros paises. documentos
del Registro Civil o Consular que acrediten la posesión actual
de la nacionalidad espa:ft.ola.

11.3 Excepciones.-Los que tuvieran la condici6n de functo·
narlos. públicos de carrera y en situación de activo,· están
eX6ntos de justificar documentalmente las condiciones y requi·
sitos ya demostrados 'Para obtener BU anterior :lOmbramH!'l.1to,
debiendo presentar, en tal caso, una oertlflcacl6n u hola de
servicios del Ministério u Organismo del que dependan, en la
que se consignen de modo e-xpreso los siguientes datos~

'"al IndicadÓD del Cuerpo o F.Bcala a que pertenecen, nú
mero de Registro de Personal que en 61 tienen asignado y si
se encuentran en servicio activo.

bl Lua:ar y techa de nacimiento. .
cl Título académico que poseen y fecha de su expedición.

Cuando en ·181 certificaciones no puedan hacerse constar los
datos seftalados en el anterior apartado el. por no obrar en .1,?S
expedientes personales de los iñ1leresados. éstos deberán remitIr
sepflradamente los documentos qUe los acrelPten. .

12. Nombramiento de ftinci.onarios da carrera.-Conc1uida la
fase de prActicas y transcuITido el plazo de presentaci6n de
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documentos, por el Ministerio de Educación 'f Ciencia 58 pro
cederá al nombramiento ae los interesados como funcionarios
de carrera de la Escala de Profesores de Materias Técnico
proiesionales y Educadores de Enseñanzas Integradas. con efec
tos desde la toma de posesión.

13. Toma de posesiórs.-En el plazo de un mes, contado a
partir de la publicación del nombramiento en al cBoletin Ofi
cial del Estadlt-¡ deberán los interesados tomar posesión de sus
cargos y cump ir, como requisito previo a esta poSe6i.ón, el
juramento o promesa previsto en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril (.BoJetín Oficial del Estado. del tU.

Desde la conclusión de las prácticas hasta la. toma de po
sesión como funcionarios. de carrera, el régImen !uridico admi
ni-strativo de los interesados. seguirá. siendo el de funcionarios
en prActicas.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las
actuaciones en el concurso oposición quienes no tomen pose·
sión en el plazo señalado, salvo en los casos de prórroga del
plazo posesorio, concedida por la Dirección General de Personal
y Servicios.

14. Norma final.-La convocatoria. sus bases y cuantos ao
tos administrativos se deriven de ella y de la actuación de los
Tribunales podrán ser Impugnados por los interesados en loa
casos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

m. CONCURSO·OPOSICION EN TURNO DE RESERVA ESTABLECIDA
EN LA. LEY 70/1978, DE 28 DE DICIEMBRE

Las nbrmas para .1a provisión de plazas para el turno· de
reserva establecida en la Ley 7011978, de 26 de diciembre, serán
las mismas que para el concurso--oposición libre. con lu p~
ticularldades que a continuación se seftalan;

1.a Condiciona'.-PodrAn concurrir por esta reserva loa opO..
sitores que, en el momento de la publicaci6n en el .Bolelln
Ofictal del Estado_ de la presente convocatoria, reúlWLl la8
condiciones generales establecidaa, tengan contrato en vigor o
nombramiento como interino de 1& Escala a la que concurran.
expedido por el órgano convocante, y estéD prestando servictOl
en Centros de Enseftanzas Integradas, siempre que 8U destino
actual no esté ubicado en territorio de Comunidades Autóno
mas a las que les hayan sido transferidas las competencias en
materia educativa.

2.- Lista d. apro~.-Los opositores aprobados por esta
reserva deberan presentar, junto con los documentos a que hace
referencia el apartado 8.3 de la base n de esta Orden de ~on
vocatoria, fotocopia compulsada de su condición de contratado
o interino.

IV. CONCURSO·OPOSICION EN TURNO DE RESERVA ESPEC,AL
ESTABLECIDA PARA EL PERSONAL INTERINO O CONTRATADO

DEL CURSO 1982·83

Las normas para este turno serAn las mismas que para el
concurso·oposlci6n libre, con 1&1 particularidades qUe a conti
nuación se seftalan:

1.- Condicionas.-Podrán participar por esta reserva qul&
nes, reuniendo las condiciones generales, estuvierpn prestando
servicios en el momento de la convocatoria en calidad de in~

terinos o contratados de la Escala a la que opositen. siempre
que ostenten nombramiento o contrato durante el curso 1982-83
y la prestación de dichos servicios se hubiera efectuado inin
terrumpidamente, siempre que su destino actual na esté ubicado
en territorio de Comunidades Autónomas a las que les ha-
yan sido transferidas las competencias en mat~ria educativa.
Excepcionalmente, los Profesores interinos o contratados de esta
Escala que, reuniendo las condiciones generales, prestaron servi
cios el curso pasado en Centros de Ensetlanzas Integradas y
este curso. por necesidades del serncro, lo presten en Centros
publicas de Bachillerato o de Formact6n Profesional, podrán
optar por concurrir a esta reserva especial, siempre que su
destino actual no esté ubicado en territorio de Comunidades
Autónomas a las que les hayan sido transferidas las competen·
cias en materia educativa.
. A~imismo y con idéntico carácter excepcional, los Profesores
mtenn08 y contratados que reúnan lse condiciones exigidas a
los aspirantes en la presente disposición podrán presentarse a las
pla~ conv?c~d~s, aquel~os que actualmente vienen impartiendo
la Imsma diSCiplina d,e lllvei 9U~rior. •

2.- Sistema selectivo.-eonstará de las fases de concurso T
oposición.

Fase de concurso.-Se regulará conforme a lo estat·¡ecido en
el concurso-oposición libre.
. Fase de o~sición.-Se valorarán los conoc:i~aierJtos y las ap·

tltudes profeSIOnales de los aspirantes y cOlJ':;(.(;i,n~ de ios si
gUI~ntes ejercicios, efectuados nece:ianam6nte por askt orden;

Primer ejerctcio.-Tendrá dos partes. La primera consistirá en
la exposición escrita, en el plazo d'8 dos horas como máximo de
un tema elegido por el opositor de entre seis sacados a la suerte
de los cuestionarios a que hace referencia el punto 5.1 de la
present:e convocatoria. La segunda, qUO a su vez podrá constar
de varIas partes, tendrá por objeto la resolución de cuestiones
de caráete~ prActico y su desarrollo 8e ajustará a las normas
que 101 Tnbunalos determinen. Estas normas habrán de ser he~

chas públicas Qn el anuncio del apartado 5.2.3 de esta convo·
catoria.

La lectura de loa ejercicios será pública y al término dei
primer ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios
del local donde se celebre la lectura la relación de aspirantes
que podr!'tn pasar al segundo ejercicio, por reunir las siguientes
condicíones:

a) Haber obtenido dos pun~os sobre diez, como mínimo, en
este ej'9rclcto.

bJ Que la puntuación acumulada a la obtenida en la fase
de concurso sea al menos de siete puntos.

Segundo ejerc1c1o.-Consisti~en la exposición oral ante el
Tributlal, fV1 sesión pública, de un tema elegido por el opositor
entre tres sacados al azar de los programas presentados por el
propio opositor, referidos a una profesión de Formación Profe·
si:Jnal 1 y a una especialidad de Formación Profesional II. Se re·
dactará un programa por cada uno de loa cursos, pero la enu·
meración de las lecciones será correlativa.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para
la exposición del tema después de haber parmanecido incomu
nicado un tiempo máximo de tres horas para su preparación,
durante las cuales podré. consultar notas, bibliografla, texto. y
preparar el material necesario.

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública en el
tabión de anuncios la relación de aspirantes que hayan superado
el mismo por reunir las siguientes condiciones.

a} . Haber obtenido dos pu.ntos sobre diez, como minlmo, en
el elercic1o.

b) Que la puntuación acumulada a la obtenida en el con
curso y en el primer e1ercicio sea, al menOlll, de diez pun~os.

3.- CaUficación del concu"8o-oposición.-Fase de concuno:
Se calificará de conformidad con lo establecido para el con~

curso-oposición libre.
Fase de oposict6n.--eada uno de los ejercicios se calificará

de cero a diez puntos. El Tribunal publicará después de cada
ejercicio, relación de opositores que pasan al 'sigqiente .con sus
cal1ficaciones respectivas. '

4.- Lt8ta de apl"Obado8.-El Tribunal,· una vez finalizado el
concurso·opOsición, confeccionará una lista, ordenada de mayor
a menor. con indicación de las puntuaciones .parciales obteni
das por cada uno de ellos en la fase de concurso y en cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición, asf como la pun
tuaci6n total obtenida mediante la suma de las puntuaciones
parciales, la cual servirA para establecer el orden con el que
flguren en aquella relación.

Para superar el concurso-oposici6n se requerir' la puntuaci6n
total y final de, al menos, diez puntos como puntuación acumu
lada de las obtElnidaa en 1& fase de concurso y en los dos ajer·
cicios de la oposici6n.

Los opositoras aProbados por este turno restringido deberán
presentar, junto con los documentos a que hace referencia el
apartado 8.3 de la base n de esta convocatoria, fotocopia com·
pulsada de su condici6n de contratado o interino, acompatlada
de certificación acreditativa de que re'Úne los requisitos exigi~

dos en el apartado prim~ro de esta base. -

v. CONCURSO-OPOSICION EN TURNO DE RESERVA ESTABLECIDA
EN EL DECRETO 2043/1'171, DE 23 DE JULIO

Las normas para este turno serán las mismas' que las del
concurso"'Oposición libre. con las particularidades qUe a conti·
nuación se seilalanl

1.- Condicions'.-Podré.n concurrir por este turno los opo
sitores que, en el momento de la publicación de la presente
convocatoria en el _Boletin Oficial del Estado_ reúnañ" las con
diciones generales establecidas, sean funcionarios de carrera
de las Escalas de Enseñanzaa Integradas y estén prestando
serv~cios en Centros de Enseñanzas Integradas, siempre que su
destino actual no esté ubicado en territorio de Comunidades
Autónomas a las que ies hayan sido transferidas las competen-
cias en materia educativa: .

2.& Sistema selecttvo,-Constará de las fases de concurso,
oposici6n y prácticu.

Fase de concurso: Se regulará conforme a lo establecido en
el concurso-oposición Ubre.

Fase de oposicf6n.-8e valorarán los conocimientos y las ap·
titudes profesionales de 108 aspirant.es y constará de los mismos
ejercicios, efectuadOs necesariamente por el mismo orden que
los establecidos pa.ra la reserva especial en la base IV de esta
convoc/i,toria.

3. - Calificaci6n del concurso-oposici6n.-Fase de ooncurso:
Se calificará de conformidad con lo establecido para el con
curso-oposición libre.

Fase de oposición.--Cada uno de los ejercicios S'8 calificará
de cero a diez puntos. El Tribunal publicará, después de cada
eie~c.icio: relación de opositores que pasan al siguiente, con sus
calIfIcaCIOnes respectivas.

4." Lista de aprobados.-EI Tribunal, una vez finalizado el
concurso--<:lposición, confeccionará una lista, ordenada de mayor
a menor, oon indicación de las puntuaciones parciales obteni
das por cada. uno de ellos en la fase de concurso y en cada
uno de los ejercicios de la fase de oposición, asi como la pun·
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,.ación total obtenida mediante la suma de las puntuaciones
parciaJos. la cual serviré. para establecer el orden con el que
figuren en aqudla reladón.

Para sup:'ra,: el concurso-oposición se requerirá la puntua~

cióo total y final de. al menos, diez puntos. como puntuación
acurnuJadGl de las obtenidas en la fase de concurso y en los
dos ejercicios de la oposición.

Los opositores aprobados por este turno dAberAn presentar,
junto con los documentos 8 que hace r~ferencia el apartado 8.3
de la base lJ de elita convocatoria, fotocopia compulsada de su
condkl6n ae funcionarlo de carrera de las Escalas de Enseflan~

zas Intf!gradas, acompaflada de la certificación acreditativa de

qUe reúne los requisitos exigidos. en el apartado primero di"
esta base.

5," Fase de prdcttcas-Se regularé. conforme a lo estable
cido en el concurso-oposición libre.

Lo que digo a VV. JI. para su conoclmIento y efectos.
, Madrid, 28 de lunio de 19114.-P. o. (Orden de 27 de marzo
,de 19821, el DIrector general de Personal y Servicios, Felidsimo
:Muriel Rodríguez. -

lImos. Sres. Directores genet:ales d~ Personal y Set'Vicios y
Enseñanzas Medias.

ANEXO 1

Apartado.

1. Servicios docentes prestados.

Documemtos lustlflcatfvos

1.1 Por cada a.:fto completo de servicios prestados como fun
cionario, interino. contratado o adscrito de Enseñanzas
Medias con nombramiento expedido por el Ministerio
de Edm'acl6n y Ciencia o de las respectivas Comunida
des Autónomas.

1.2 Por cada afta completo de servicios prestados como fun
cionario de carrera del Cuerpo de Profesores de "Edu_
cación General Básica.

1.3 Pór cada afio completo de servicios prestados en Cen
tros homologados, habilitados o libres de Enseñanzas
Medias.

Por estos apaTtados en ningún caso· podrá obtenerse mé.s de
tre .. puntos.

A los ·efectos de estos tres apa.rte.dos se considerará curSO
completo seis meses.

No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios
ae hayan prestado simultáneamente en más de un Centro.

A los efectos de los apartados 1.1 y 1.3 sólo se tendrán en
cuenta los servicios prestados en alguna de las asignaturas
obleto de este concurso-oposici6n.

A 108 efectos de demostraci6n de los méritos de los aparta
dOl 1.1 Y 1.3 si los Centros en los que bublesen prestado lo!;
servicios se bubiegen extinguido o transformado. las certifica
cioDes serán expedidas por los mismos órganos de los Centros
a los que hubiera correspondido la custodie. de la correspoo·
dlente documentación o en que le l1ubiesen trQ'l1sformado.

2. Mérito.. dooentes.

2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico o pe
dag6gico relacionadoa con la asignatura objeto del
concurso-oposición. -

2.2 Por publicaciones directame.nte relacionadas con la oro
aanizact6n escolar.

Se podrá estanar por 8lltos conceptos un máximo de cuatro
puntol.

Una misma publicaci6n no podré. puntuarse por 'más de uno
de estos apartados.

0,110

0.2&

0.2lI

Fotocopia compulsada del titulo administrativo o
del nombramiento, contrato o adscripción y cer
tif1cación expedida por el Secretario del Centro
colTe!~pondiente con el visto bueno del Director
del mismo, haciendo conster la asignatura y du
raci6n real de los servicios, asi como número de
Registro de personal.

HoJa de eeTvlci08 haciendo oonstar la duración
real de los mismos.

Certificación del Director del Centro con el visto
bueno de la Inspección de Enseftanza Media. ha
ciendo constar le .tlnatura 1 la duraci6n real
de los servicios.

Los ejemplares COrrespondlentes.

Los ejemplares correspondientes.

3. Méritos académicos.

i.l Por ¡rada de Ucenclatura con calificación sobresaliente. 0,110

3.2 Por premio extraordinario en la titulación ..legada para 0,110
in..,Teto en la Escala.

3.3 Por cada tltulaci6n, Inpniero. ArquitectoJ Ingeniero Téo- 0,110
nieo o Arquitecto T6cDieo distinto del alegado para in-
greso en 18 Escala.

3.4 Por cada titulo uniVersitario superIor distinto del raque- .8,30
rldo pua ingreso en la Escala. expedido por la misma
Facultad y en distintas Secciones o Ramas.

U Por cada título universitario superior distinto del re~ &.20
querido pare. ingreso en la Escala. expedido por la mis~

ma Facultad y en distintas Subsecciones o esp'3ciaU·
dades.

3.• Por el grado de Doctoren la UtulaclOn alegada para in~ 0,&0
greso en la Escala.

3.7 Pdr premio extraordinario en el Doctorado de la titu· 0,110
lación alegada para logreso en la Escala.

3.• Por. cada premio extraordinario en otros Doctorados o 0,20
titulos de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Por estos apaTtados en ningún caso podré. obtenerse mAs de
tres puntos. Cuando se trate de titulas sólo saTé.n considerados
váUdos los expedidos por Centros oficiales espa'ñoles. En ningún
caso se tendrán en cuentas las titulaciones de Licenciados en
Teología.

certificaci6n í.ead6mlea O fotocOpia del titulo de
Licenciado compulsada, en el qUe conste dicha
callflcacl6n.

Certificación acad6mica o fotocopia del Utulo com·
pulsada, en. el que conste dicha califlcacl6n.

Certificado académico O fotocopia compulsada del
titulo requerido para Ingreso @ 1& Escala. as!
oomo de cuantos alegue como méritos.

Certificacl6n académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para Ingreso en la Escala. así
como de cuantos alegue como méritos.

Certificeción académica o fotocopie. compulsada del
titulo requerido para Ingreso en la Escala, asi
como de cuantos alegue como méritos.

Certifloaci6n académ1ca o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor.

Certificaci6n llCAdémlca o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor, ea la que conste dicha califi·
caci6n.

CerUfice.ción lICadémlca o fotooopia compulsada del
titulo requerido pata Ingreso en la Escala. as!
como de cuantos alegue como méritos, en los
que conste dichas calificaciones.
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ANEXO II

InstBnda de soUcftud

Don ..' o', 5eXQ •••••••••••••

documento nacional de inAntidad I\úmecO .....•.......• domidlio
habitual , teléfono _..•

EXPONE,

1.0 Que desea tomar ptt.rte en el concurso opo!'üci6n ~onv'Jo..-a.do

por O. M.- de par. cubrir pte.zas vacantes
en la Escala de de Enseftanzas integradas.

2.° Que concurre al concurso-oposici6n por el turno que
seguidamente especifica:

- Libre.
- Reserva 8stabJecidaen la Ley 10/1978, de 28 de .diciembre
- Reserva especial est.ablec1de. para el personal interino p

contratado en el curso 1982/83. .
- Reserva establecida en el Decreto 2043/1971. de 23 de Julio.

3.° Que reúne todos ., cada UI'O de los requisitos generales
exigidos en la base segunda de la convocatoria. lo que ~rá

debidamente justificado en su dia:

- Nacionalidad.
- Edad.
- Titulaci6n académica.
- No padecer enfermedad ni defecto tisico incompatible oon

el ejercicio de la docencia.
- No- hallar. tnhabtlttado para el ejercicio de funciones

públic8l. ..
- Estar en posesión del CAP o tener servicios docentes pree

tados (O)~

.... Que • compromete a prestar. como requisito previo a
la toma de posesl6n. ei juramento o promesa previsto en el Real
Decreto 707/1878. de I de abril (.Boletin Oficial del Estado
del 6).

s.o Que se encuentra prestando ,servicios. en calidad de pero
IOnal interino o contratado de Ensedanzaa Integradas. desde
el curso escolar habiendo impartido en estos
Centros las materias de (O} •

S.o Que es funcionario de carrera de la Escala .
... de Ensetla'JlZ88 Integrad81 (0).

7.° Que se encuentra en posesión del Utulo de ..
8.· Que desea concun1r a una plaza de ..
11.° Que ha abonado. en concepto de derechos d. formacl6n

de expediente y examen, la cantidad de pesetas.

- Mediante ln¡reso d1racto en Habllitación del MEC.
- Mediante ingreso directo en la Habilitación da la Direo-

ción Provincial de '" .
- Mediante giro postal nÍlmero de fecha .
- Mediante giro telegráfico número de fecha ..

(SetlálMe lo que procedaJ

Por todo lo cual.

SOUCITA de V. L Slll' admitido a las pruebal selectivas ..
qUe viene haelendo menci6n. a cuyo fiD 98 remite la documen
taciÓD que se rel&clona~

- Justificante de abono de derecho•.
- Dos fotograflas.

En a .•••••• di .••••: de ll1M.

ILMO. SR. DLRECfOR GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS
DEL MiNISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.

(-1 Este apartado .. LDclul.r& o DO ... l. Inatllnd., !Iepn el turno
por el qu. concurra el i.nternaclo.

ANEXO m
.Declaracf6n Jurada

Don con documento
nacional de identidad ntunero lHICIdo el ..
..... ..•....• domiciliado 8D calle o
praza n'Q.mero teléfono .
qUe ha superado la fase de conc1JI"8CH)poslcl6n para Inp:reso en
la Escala de Profesores de Materlas Técntco--profesionales y
Educadores de Enseñanzas Integradu.

JURA O PROMETE POR SU HONOR IU

Que refine los siguientes req ulsitos:

1.° Ser español.
2.° Tener cumplldos los dieciocho añf)s.
3.. Estar en posesión o reunir las condiciones para que

le pueda ser expedido el titulo exigido para. el ingreso en la

Escala de Prufesores de Materias Técnico-Profesionales ., Edu
cadoros de Enseñanzas Integradas conforme- a lo establecido
en el Real Decreto :.l0321l983. de 9 de noviembre (.Boletín, Oli·
cial de! E~t..d.do_ de 8 de diciembre). -

4. - No p"",Jel,:er eníermedad o defecto fisico incompatible con
el ejenlLl" Je la ensedanza.

5.° No tu"oer sido separado, mediante expediente disciplina·
rio. dui ejen.lcio de la Administración del Estado, Autónoma.
lnstllu h.Jl1l:l.i o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de 1une lu • '30 Púb;¡'caa.

6.° Lon, •.lIumeterse a cumplir. como requisito previo a la
toma de fJlJ~slón. lo establecido en ei Mea! Decreto 707/1979, de
5 de abril ¡~~úletin Oficial del EstadoJO del 6J.

(Fecha :v flrmaJ

(V Ellj:l~e la formula.

ANEXO IV

Imprl:'so de petición de Centros a efectos de desUno (O

Don con documento
nacional de identidad número nació el dia .
de de 1Q ." con domicllío en
(calle o plazal número
.. teléFono .

(Localidad y provinclaJ

Efectuó ;a siguiente petición de Ce-ntros por orden de prefe-
rencia:

1. '
2.'
3.·•..
5.•
8,~

7,'
8.'
9.'

y para que conste, ttrmo la presente petición en ..
.............................................. a de de1984.

lt-Inna.l

(1/ J:.~~·ef.¡¡;lal el turco, (,;oocuno ooo'Jidólt libre; reserva especi.1
para personal interino o contratado del curso 1982-8a; retiecva Le,. 701
IWf8; re",!':. va. ue... lt:\,(,l 2IA3I Ul/i.

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO

Las solicitudes deberinl ir firmadas por el interesado .. se
cumpliment.arán en letra. de tipo imprenta. consignando todos
los datos de identirtcación.

La omisión o c<..nsignación incorrecta de alguno de los datos
que figuran en ~l impreso dará lugar a que no se tome en con-
sideración la petición incorrecta. .

Debe solicitarse el mayor número posible de Centros. dado
que, si asl ni) se hiciera, podMa obte-nerae destino en Cenm
no deseado. No podrán ser objeto de petición los Centros del
Pais Vasco. Catalufta, Gallela, Andafu.:ta. Canarias '/ Valencia.

ORDEN de 2Q de junio de 1984 por la que lB con~

vo· L.l concurso público de meritos para cubrir plazas
vacantes en el lnstttuto Piloto «Cardenal Herrero.
Oria-. cUI Madrid. en régimen de conUawn de ..ser·
victo;

Dma. Sr.l El articulo 9.° del Decreta 2343/1975, de 23 de agos~

to (.Boletín Oficial del Estado_ de 7 de octubre). que regula
e! régimen de los Centros Piloto de Bachillerato, declara qUe el
Profesorado de estos Centros estará constituido por Profesores
numerarios der Divel correspondiente, en régimen de comisión
de servicio; de acuerdo con lo previsto en el apartado 2.°. 1,
de la Orden de 12 de junio de 1976 (<<Boletln Oficial del Esta
do- del 19). que desarrolla parcialmente el mencionado Decre~
10; oído el Instituto de Ciencias de la Educación, dependiente
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se convoca concurSo público de méritos para
cubrir, en régimen de comisión de servicio, con duración DO
superior a tres años. prorrogables por otros tres. las plazas
vacantes de Catedráticos numerarios y Profesores agregados de
Bachillerato en el Centro Piloto ..Cardenal Herrera Oria... de
Madrid, que flguran en el anelto 1 de esta convocatoria.

Art. 2.° Podrán participar en este concurso todos los Prole
sores que p(]rtenezcan a los Cuerpos de Catedráticos Numera
rios o Profesores Agregados de Bacb illerato que se encuentren
en servIcio activo.

~ Art. 3.° Los Profesores que deseen participar en este con
curso presentarán en el Registro General de este Ministerio o


